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Nosotros por una parte: ROBERTO GARCÍA OCHOA, de cincuenta y siete años de edad,

Contador, del domicilio del departamento y municipio de Usulután portador de mi Documento

Único de Identidad número cero cero cero cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y nueve

guión nueve, actuando en nombre y representación en mi calidad de Director Presidente del

Consejo Directivo del CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA y por lo tanto

representante legal, que podrá denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de

Derecho Público, del domicilio del departamento de San Salvador, municipio de San Salvador

con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guión ciento cuarenta y un

mil doscientos ochenta y cuatro guión cero cero dos guión cero; que en el transcurso del

presente contrato me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE o CEFAFA" y por otra

parte ROCIÓ ELIZABETH ZALDIVAR DERAS, de treinta años de edad, estudiante, del

domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento

Único de Identidad Número: cero cinco millones un mil seiscientos cuarenta y cinco guión

nueve, actuando en nombre y representación en mi calidad de Apoderada Especial

Administrativa de la Sociedad CORPORACIÓN NOBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V, del

domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de Identificación

Tributaria: cero seiscientos catorce guión cero cuarenta mil quinientos siete guión ciento tres

guión cinco; que en adelante me denominaré "LA CONTRATADA", Y QUIENES

MANIFESTAMOS: Que por medio de este instrumento convenimos en celebrar el presente

contrato derivado del proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA COSAM 06-2024 denominada

"SUMINISTRO DE INSUMOS DE SOPORTE MÉDICO DE LAS DIFERENTES

ESPECIALIDADES PARA EL HMC ANO 2024", adjudicado de acuerdo a resolución de

Consejo Directivo que consta en Acta VEINTE, Acuerdo DOCE, de fecha veinticuatro de

mayo de dos mil veinticuatro, y en resolución det recurso de revisión según Acta VEINTIDÓS,

de fecha siete de junio de dos mil veinticuatro, de la que consta: "... 1. Que se tenga en

consideración lo anteriormente expuesto por esta CEAN y se declare NO HA LUGAR al

RECURSO DE REVISIÓN interpuesto por el aferente Sr. ERIC ALBERTO CANTARERO

DÍAZ, actuando en su calidad de Apoderado General Administrativo de la Sociedad TECHNO
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INVERSIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia T1SA S.A.

DE C.V., en contra de la resolución de adjudicación del proceso de LICITACIÓN

COMPETITIVA COSAM N" 06/2024 DENOMINADA "SUMINISTRO DE INSUMOS DE

SOPORTE MEDICO DE LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES PARA EL HMC AÑO 2024"

EN RELACIÓN AL ÍTEM No 22 "PAQUETE PARA INSUMO DE URETEROSCOPÍO". 2.

Autorizar que se rectifique la evaluación del PEO en el literal "f de los parámetros de

evaluación técnica y se ratifique la selección de la oferta recomendada por el PEO para el

ítem ? 22 referente al proceso de adjudicación de la LCP LICITACIÓN COMPETITIVA No

06/2024 DENOMINADA "SUMINISTRO DE INSUMOS DE SOPORTE MEDICO DE LAS

DIFERENTES ESPECIALIDADES PARA EL HMC AÑO 2024 en relación al (TEM ? 22

"PAQUETE PARA INSUMO DE URETEROSCOPIO" a la Sociedad ANESTESIOLOGÍA EN

EQUIPO, SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia ANESTESIOLOGÍA EN

EQUIPO, S.A. DE C.V., con nombre comercial ANEQSA; Contrato que se regirá bajo [os

siguientes términos, los cuales se indican a continuación. DEFINICIONES: a) Contrato: es el

convenio celebrado entre CEFAFA y la Sociedad CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V, de

acuerdo a lo adjudicado, a cambio del debido y pleno cumplimiento de las obligaciones

plasmadas en el presente instrumento; b) Precio del Contrato: Es el precio pagadero a la

Sociedad Contratada CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V, de acuerdo a to establecido en

su oferta económica y a lo adjudicado; c) Servicios: Lo que la Sociedad contratada entregará

o suministrará será de acuerdo a los indicaciones de Solicitud de Ofertas del proceso de la

Ley de Compras Públicas, derivado del proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA COSAM 06-

2024 denominada "SUMINISTRO DE ÍNSUMOS DE SOPORTE MÉDICO DE LAS

DIFERENTES ESPECIALIDADES PARA EL HMC AÑO 2024", conforme a lo ofertado y

adjudicado; d) Contratante: Es la Institución de la Administración Pública que está solicitando

el suministro de los bienes y servicios adjudicados; e) Contratada: es la Sociedad

CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V., f) GACI: Que en adelante se denominará Gerencia

de Adquisiciones y Contrataciones Institucional; g) LCP: Se refiere a la Ley de Compras

Públicas, que en adelante se denominará LCP. Por lo que el presente contrato queda sujeto

al cumplimiento de lo establecido en ¡a Ley de Compras Públicas, quedando ambas partes
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sometidas expresamente a la Ley de Compras Públicas, Reglamento de Ley de Compras

Públicas, lineamientos de la DINAC y sometidos a las obligaciones, condiciones, pactos y

renuncias siguientes: CLAUSULA 1. OBJETO, FUENTE DE FINANCIAIVHENTO Y

RELACIÓN DE DOCUMENTOS CONTRACTUALES. A) OBJETO El objeto del presente

contrato es establecer las cláusulas contractuales que regirán la prestación de servicios e

insumos médicos necesarios para realizar procedimientos quirúrgicos o estudios de las

diferentes especialidades: ortopedia, oftalmología, neurología, urología, reumatología, cirugía

general, oncología y cardiología para beneficio y mejora en la atención médica de los

pacientes beneficiarios y derechohabientes ingresados en el Hospital Militar Central, de

acuerdo a lo estipulado en la Solicitud de Ofertas de la Licitación Competitiva Bienes o Sen/icios,

Sección i. Especificaciones Técnicas, así como las ofertadas y adjudicadas, que se detallan en

la cláusula tercera del presente contrato, y que la sociedad contratada se obliga a proveer a la

Institución contratante. B) FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Servicios que serán financiado

con FONDO DE APOYO A COSA1V1 y con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla

asi:

AÑO
2024
2024
2024
2024

INST,
902
902
902
902

AG.
3
3
3
3

LT.
0301
0301
0301
0301

CE.
21
21
21
21

FF.
2
2
2
2

OBJ. ESPEC.
54113
54309
54501
61104

C) RELACIÓN DE DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente

contrato: La Solicitud de Oferta-Selección Competitiva Bienes o Servicios derivado del

proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA COSAM 06-2024 denominada "SUMINISTRO DE

INSUMOS DE SOPORTE MÉDICO DE LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES PARA EL

HMC ANO 2024", y sus anexos; las Actaracjones, Adendas y/o Enmiendas, s¡ las hubiere; la

Oferta Técnica y Económica, con sus documentos; el Punto de Acta de Adjudicación emitido

por Consejo Directivo de CEFAFA; la notificación de Adjudicación; Garantías que presente

!a Adjudicada, las solvencias actualizadas presentadas a la hora de la suscripción del

presente contrato conforme el Art. 99 Inc. 2° de la Ley de Compras Públicas, el Acta de

Recepción Definitiva; Planes de Trabajo e Informes, y en caso de controversia entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá el contrato. CLAUSULA 111. SUMINISTRO DE
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INSUMOS: La Sociedad Contratada proveerá, a la Institución Contratante, tos siguientes

insumos de soporte médico de las diferentes especialidades para el Hospital Militar Central,

de acuerdo a lo ofertado y adjudicado que se detallan a continuación:

CORPÜRACIQN NDBLE, S.A. DE C.V.

ÍTEM BIEN SaUCITADD BIENAOJUDICAOD
MARCA /
PAÍS DE

UNIDAD
GE

MEDIDA

COSÍD
UNITARIO
CDN IVA

CANTIDAD
ADJUDICADA

PRECIO
TOTAL CDN

ESPECIALIDAD MÉDICA DE CARDIDLDGlA

59 CATElERiSMUfrtSTICD

-CATÉTER DIAÜNDSÍICO TÍPD JÜOKIH
IZaUIERDD 5 Ff™!. DIÁM^RD INÍE!?ND DE
O.OIG" LONGITUO DUDOCM, CUm JR3.!j 0
MO, CATÉTER DIAGNDSÍICD TIPD JUDKIN
IZDUBDD B FRENCH, niÁMETRD INTEfiND OÍ:
Q.QW. LONGITUD DE IQDCM, CURVA JR3.5 O
MD.-CATETER DIAGNOSTICD TIPD JUDKIN
DERECHO 5 Wm. DÍAMETE INTERNO DE
D.D/ttT, IDNRITUDDEIDUCM.CURVAJR3.5D
W CATÉTER OIAGNOSTICa TIPO JUDKIN
DIMCHD B FRBIGIL DIÁMETRO INTERHQ DE
0.054" LONGITUD DUDOCM. CURVA JR3.5 O
MO,

-INTñDDUCTQR RAOIAL MDDELD: PRELUDE OE
5 Q GF. DE tf CM DE LONGITUÜ, INCLUYE GtjfA
DE /fD CM DE LDNl™ X 0.018" DE
DÍAMETE Y AGUJA OE 21G DE DIÁMETRO X ¿i
CM OE LONGITUD iHT^DUCTOR FEMDRAi
MDDELD: PRELUDE DE 5 D BF, 0£ II CM DE
LQNGim INCLUYE GUÍA OE 5U CM DE
LONGITUD X 0.0^" OE DÍAMETE Y AGUJA
DE 18G OE OIAMETRD X 7 CM UE LDNGITUD.
-SISTEMA G[ COMPf?ES(Óff RADIAL MQUELD:
PIMUDESYNC GE 24 CM DE LDNGÍTUD CDH
COMPASIÓN RADÍAL DE 2D ML INCLUYE
JERINGA DE 'S\ ML CDH CONECTOR LUER

-RUIA CDN RECUBRIMIENTO PTFE

(™w
MODELO: INOWIRE, DE D.D^ Í1ULGADAS OE
DIÁMm CDN PUNTA ANGULADA. INCLUYE
RECTIRGADDR OE PUNTA. GUIA CON

SPIASHWIRE, DE D.D35 PULGADAS DE
DÍAMETE. DE IF)D A 2GQ CM OE LOtiHITUD

MEDICA!/
ESTADOS 7Q WU.DO
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CafíPDRAClÓNMDBLE.S.A.DEC.V.

ÍTEM BIEN SDUCITADD BIEN ADJIJDICADD
MARCA /
PAfSOE
DR1BEN

UNIDAD
OE

MEDIDA

casia
UNITARIO
CDN IVA

INCLUIDG

CANTIDAD
ADJUDICADA

PRECIO
TDTAL CON

IVA

ESPECIAUüAD MÉDICA BE CARDIÜLOGÍA

Gl ELECTRDOO PARA
MARCAPASOSTEMPORAL.

DESCRIPCIÓN DfERTADA;
CATÉTER DE ESTfMULACIQN BIPOLAR
EXTERNO CON BALDN DE 5 FRENCH Y IID CM
DE LDGfTUD ÚTIL CON LAS SiGUIENTES
CAfiACTERISTICAS TÉCNICAS:
1) DISEÑADO PARA OFRECER [;STIMULACIDN
TEMPORAL RÁPIDA Y HABLE EH SITUACIDNES
DE EMERGENCIAS CON D S!H USD OE
FLURE1SCOPIA.
2} INFLADO Y OESINFLAOO RÁPIDO DE BALDÍA.
3) MARCAOOR DE PRQFUNDIDAÍ) A ID CM
PARA FACILITAR LA COLDCACIQN.
4) SUPERFICIE LISA HEMOCDMPATIGLE DE
PQLIURETAND.
5) TERMÍNALES Cl.ARAMENK MARCADOS.
G) CABLES CDNECTOREÍÍ CDN CLAVÍJAS
EXPUESTAS OEDO^MM.
7} CADA CATÉTER OE ESTIMULACÍDN INCLUYE
UHAGERINGA.

Itfí™™ FEMORAL DE G FRENCH Y
LDNGITUQ DE II CM, INCLUYE ALAMBRE GUIA
DE D.DSa" DE OIAMETRD Y 5D CM DE
LONGITUD Y AGUJA DE DIÁMETRO DE )BG Y
LARGO DE 7 CM,

A8BDTT/ ST
JUDE

MEDICAL-
MERÍT

MEOICAL/
ESTADOS
UNIDOS

UNIDAD $2f)[].00 20

TOTAL ADJUDICADO

$4,000.00

SID.ÜOD.OD

Para lo cual la contratada garantiza que entregará lo antes detallado de la misma calidad

que los ofertados y adjudicados, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a

los originales ofertados y adjudicados, calidad que será debidamente comprobada,

garantizando que estos mantendrán las características de calidad durante el período de vida

útil, teniendo en cuenta las condiciones de almacenamiento del producto indicado por el

fabricante. La Contratada, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título

los derechos y obligaciones que emanen del presente contrato, sino es por aquellos casos

establecidos en la solicitud de oferta. Por lo que ningún subcontrato o traspaso de derecho,

relevará a la Contratada, de las presentes responsabilidades adquiridas aquí y en !as

Garantías Contractuales. Siendo la Sociedad Contratada la que responderá en razón de

todas las obligaciones que corresponda del presente contrato, ante la Institución contratante.
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CLÁUSULA IV. PRECIO. FORIVtA Y TRÁIV11TE DE PAGO: a) PRECIO: El CEFAFA pagará

a la sociedad Contratada por e! suministro de insumos de soporte médico de las diferentes

especialidades, arriba detallado la cantidad total de DIEZ MIL DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), precio que incluye el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a !a Prestación de Servicios (IVA), b) FORMA Y

TRAMITE DE PAGO: El pago será realizado a través de la Tesorería del CEFAFA,

conforme a lo dispuesto en veintidós del documento de solicitud de ofertas que especifica; el

pago se realizará en un plazo no mayor a TREINTA (30) días calendario posterior a la

emisión del QUEDAN en el Departamento de Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada

haya presentado la documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de la

documentación siguiente: a) una copia del presente contrato; b) La respectiva Acta de

Entrega y Recepción a entera satisfacción del Administrador de Contrato debidamente

firmada, y c) Factura de Consumidor Final en original y tres copias a nombre del

CEFAFA/FONDO DE APOYO A COSAM, conteniendo los siguiente datos: dirección: Final

Boulevar Universitario y Avenida Bernal contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador,

Número de NÍT de CEFAFA: cero seiscientos catorce guión ciento cuarenta y un mil

doscientos ochenta y cuatro guión cero cero dos guión cero (0614-141284-002-0), el precio

unitario, precio total, detallando el número del contrato, códigos o ítems por los ¡nsumos de

soporte médico de las diferentes especialidades, adjudicados y contratado, firma y sello de

Suministros Médicos y Farmacéuticos de la Fuerza Armada; SOBRE LA FACTURA

ELECTRÓNICA. El Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA) por medio de la

Gerencia Financiera ha designado el correo efactura@farmacjascefafa.com,sv para aquellos

contribuyentes que ya emitan facturas electrónicas puedan enviar sus facturas, pese a ello

siempre deberán presentar la factura de manera física en las instalaciones del Edificio

Administrativo del CEFAFA. INSTRUCCIONES PARA LA CONTRATADA EN CUANTO A

LAS OPCIONES DE FORMA DE PAGO: A) PAGO ELECTRÓNICO: La contratada presenta

en Declaración de Cuentas Bancarias, como alternativa de pago a través de depósito a la

cuenta comente número: CERO DOS TRES-TRES CERO UNO-CERO CERO-CERO CERO

CUATRO SEIS CERO SIETE-DOS (023-301-00-004607-2) a nombre de la Sociedad
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CORPORACIÓN NOBLE, S.A, DE C.V, del BANCO CUSCATLÁN, asimismo se le

informa a la sociedad contratada que a partir del uno de julio del año dos mil doce, el Centro

Farmacéutico de la Fuerza Armada, tiene la clasificación de Mediano Contribuyente, de

acuerdo a la Subdireccjón de Medianos Contribuyentes de Ministerio de Hacienda. Nueva

clasificación que deberá tomar en cuenta para toda operación fiscal que efectúe con el

CEFAFA, conforme al artículo ciento sesenta y dos del Código Tributario, respecto a que el

CEFAFA no es sujeto de retención de! uno por ciento (1%). CLAUSULA V. PLAZO DEL

CONTRATO: El plazo del presente contrato es para un período de DOS (02) ANOS,

vigencia que iniciará a partir de la fecha de suscripción o firma. E! plazo de ejecución del

Contrato que se computará a partir del día siguiente de la entrega por parte del

Departamento de Asuntos Regulatorios, de la copia certificada de) presente contrato.

CLAUSULA_VL FORnflA,_PLAZQ DE__EJECUC10N_Y LUGAR_DE ENTREGA: FORMA Y

PLAZO DE ENTREGA: Para los ítems detallados en ta cláusula III del presente contrato se

realizará la entregará de la siguiente forma: para el ítem 59 su entrega será por servicio; y ei

ítem 61, la entrega se realizar en un plazo SESENTA DÍAS CALENDARIOS, contados a

partir de la firma del presente contrato, y previa coordinación con el Administrador de

Contrato. Si la fecha de entrega coincide con fin de semana o días festivos, se considerará

la recepción de los productos adjudicados, de forma excepciona!, a más tardar un día hábil

posterior a la fecha en que debió realizarse la entrega; b) LUGAR DE ENTREGA. La

Contratada se encuentra obligada a suministrar los ítems anteriormente detallados de la

siguiente manera: PARA LOS ÍTEMS ADJUDICADOS COMO SERVICIOS: deberán ser

entregados en coordinación con el Administrador de Contrato, en el Servicio de Sala de

Q&eraaon y/o Servicio de Oftalmolociía y deben cumplir las especificaciones técnicas

iguales a )a muestra presentada durante el proceso de evaluación; caso contrario NO SE

RECIBIRÁN. PARA LOS ¡TEMS ADJUDICADOS COMO MATERIALES: debe ser

entregados en ¡a Dirección de Suministros Médicos Farmacéuticos y deben cumplir las

especificaciones técnicas iguales a la muestra presentada durante el proceso de evaluación;

caso contrario NO SE RECIBIRÁN. Tanto los ítems adjudicados como servicios o

materiales serán entregados, dentro del complejo del Hospital Militar Central, ubicado en
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Avenida Bernal y Boulevard Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, en horario de

0730 a 1200 horas y 1300 a 1430 horas de lunes a viernes, previa coordinación con el

administrador de Contrato. CLÁUSULA Vil. OBUGACIONES_0__CONDICIONES

ESPECIALES PARA LA ESPECIALIDAD MÉDICA DE CARDIOLOGÍA: 1. Los bienes

suministrados por la contratada deberá cumplir con las buenas prácticas de transporte para

el traslado y distribución por los materiales, según los iineamientos y guías de verificación

emitidos por la Dirección Nacional de Medicamentos. 2. Para el ítem 59, los servicios

adjudicados en los Servicios solicitados, deberán ser entregados en Sala de Operaciones,

en coordinación con el Administrador de Contrato. 3. Para el ítem 61, el producto adjudicado

deberá ser entregado en la Dirección de Suministros Médicos Farmacéuticos de la Fuerza

Armada; debiendo cumplir ¡as especificaciones técnicas iguales a ¡a muestra presentada

durante e! proceso de evaluación; caso contrario NO SE RECIBIRÁN. 4. Todos los bienes al

momento de ser entregados deberán traer una viñeta en el empaque primario, secundario o

terciario con viñeta "PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA,

PROHIBIDA SU VENTA". 5. Las cantidades que serán adjudicadas podrán aumentar o

disminuir en función de tas necesidades y disponibilidad financiera del Centro Farmacéutico

de la Fuerza Armada, durante el proceso de adjudicación y la ejecución del presente

contrato. 6. La facturación de [os bienes adjudicados deberá realizarla en el periodo de

quince (15) días a treinta (30) calendario. CLAUSULA VIII. GARANTÍAS: Se hace ver que

de conformidad al art. 126 Inc. 1 de la LCP, en los casos de bienes de entrega inmediata no

será necesaria la entrega de la garantía de cumplimiento contractual, pero en los casos que

la entrega de los bienes no sea de forma inmediata, es decir, que exceda de los quince días

hábiles, ei CEFAFA podrá solicitar la garantía de cumplimiento; por ¡o que, de acuerdo al art.

123 LPC, la institución contratante exigir las garantías necesarias en los siguientes términos:

GARANTÍA DE CUIVIPLIIVilENTO DE CONTRATO: En cumplimiento al art. 126 LCP la

sociedad contratada deberá rendir a favor del CEFAFA una FIANZA como Garantía de

cumplimiento de contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total

contractual, la cual será presentada dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a partir

de la firma del presente contrato, garantía que tendrá la vigencia de DOS (02) ANOS a
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partir también de la firma del presente contrato. Si e! plazo de la contratación se prórroga y

la nueva fecha de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por ¡a garantía, la

contratista estará obligada, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en ¡os

plazos necesarios para cubrir ¡a toíalidad del nuevo plazo contractual. Dicha fianza se hará

efectiva en los siguientes casos: a) Por incumplimiento injustificado del plazo contractual por

parte la contratista; b) Cuando la contratista no cumpla con lo establecido en la contratación;

c) Cuando la contratista no cumpla con las penatfzaciones establecidas en el contrato u

orden de compra por incumplimiento; d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento

por parte la contratista. Dicha garantía deberá ser entregada en la GACI del CEFAFA, y será

devuelta a solicitud escrita de la sociedad contratada, cuando haya llegado su vencimiento,

la que podrá ser retirada de las instalaciones de Gerencia de Adquisiciones y

Contrataciones de CEFAFA. Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer

efectiva en forma parcial o total, en los casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla

con lo establecido en los documentos contractuales y en cualquier otro caso que exista

incumplimiento por la parte de la contratada. Las Garantía de Cumplimiento será

¡rrevocable, a demanda y efectiva al primer redamo, asimismo dichas garantías deben ser

emitidas por compañías aseguradoras (Sociedades de Seguros y Fianzas) o Bancos

autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador

(SSF). Si ¡a Contratada no presenta la garantía de cumplimiento de contrato, en el plazo

otorgado para tal fin, sin causa justificable; se podrá revocar su adjudicación y se concederá

a! ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar, de acuerdo a lo establecido en

el artículo ciento veintiséis, inciso nueve de la Ley de Compras Públicas y, art. 56 RLCP.

CLÁUSULA XI. ADtüllNISTRADOR DEL CONTRATO: Para los efectos det presente

contrato, y en cumplimiento al art. 161 LCP el Comando de Sanidad Militar, designa como

Administrador titular para la especialidad Médica de Cardiología, ante !a Contratada a

la Auxiliar de Enfermería: VERÓNICA GUADALUPE PORTILLO DE GARCÍA, quien tendrá

las obligaciones contenidas en el artículo 162 LCP, referente a las responsabilidades de los

Administradores de contratos y su ejecución, entre estas; a) Verificar el cumplimiento de las

cláusulas contractuales establecidas en el presente contrato, b) Elaborar oportunamente los



CoüÍTato?_J44 - LC COSAM 06-202'! "SUMINISTRO DE iNSUMOS DE SOPORTE MÉDICO DE IAS DIFERENTES ESPECIALIDADES
PARA EL HMC AÑO 2024"

informes de avance de la ejecución de los contratos acorde a lo establecido en los

documentos de solicitud, c) Reportar los incumplimiento contractuales a la GACI del

CEFAFA para que esta lo traslade a la máxima autoridad de la Institución para el trámite

legai que corresponda, d) Conformar el expediente de seguimiento contractual, e) Mantener

actualizado el expediente de seguimiento contractual, y demás obligaciones establecidas en

el art. 162 LCP. Asimismo, el Administrador de Contrato será el contacto para cualquier

coordinación durante la ejecución del contrato; quedando nombrado desde ya en este

instrumento, CLAUSULA X. MULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES; Si la

contratada incumpliere cualesquiera de las obligaciones contractuales estará sujeta a las

sanciones reguladas en ta Ley de Compras Públicas (LCP). MULTAS: Cuando la contratada

incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas

imputables al mismo podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de

conformidad al art. 175 LCP y en su caso la caducidad del contrato. Así mismo, la

contratada se encuentra sujeta a las multas establecidas en los artículos 174 y siguientes de

la Ley de Compras Públicas, tales como las multas por eslablecimiento de sobreprecios

(Art. 176 LCP), la presentación de recursos temerarios (Art. 177 LCP), Multa por fraude (Art.

178 LCP), Multa por prácticas desleales (Art. 179 LCP), así como deberá estar sometido a

las consecuencias por el no pago de las multas de conformidad al artículo 180 de la LCP,

sin perjuicio de las acciones judiciales para el cobro de las mismas. Ambas partes acuerdan

que, si durante ia ejecución contractual se detectaren incumplimientos y otros, les será

aplicable las inhabilitaciones, multas por mora y formas de extinción contractual con sus

consecuencias, según ¡o regulado en el artículo 76, 174 y siguiente de la Ley de Compras

Públicas, surtiendo efecto ¡as sanciones, incapacidades e impedimentos, respecto a todas

¡as Instituciones de la Administración Pública. De conformidad al art. 115. LCP, el cual

estipula que el incumpfimiento por alguna de las partes en virtud de los términos

contractuales no se considerará incumplimiento si el mismo es resultado de un evento de

fuerza mayor o caso fortuito conforme a la legislación aplicable, lo cual deberá ser

debidamente comprobado. CLAUSULA XI. SOUCITUD DE EXTENSIÓN DEL PLAZO DE

ENTREGA Y MODIFICATIVAS: Toda solicitud de extensión de plazo de entrega deberá

10
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hacerse por escrito ei/la Adm¡nistrador(a) del Contrato con copia a la GACI del CEFAFA, lo

cual para efecto de trámite deberá ser DEBIDAMENTE RESPALDADO CON LA

DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DEL CASO, esta deberá ser traducida al castellano s¡

fuera emitida en el extranjero. Asimismo, cuando aplique, deberá venir apostillada,

consularizada y autenticada por notario, de lo contrario no será sujeta a trámite, conforme lo

prescrito en la Ley en su artículo trescientos treinta y cuatro del Código Procesal Civil y

Mercantil. Toda solicitud de Extensión det CEFAFA se reserva el derecho de aprobar o

denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión del plazo de entrega

de acuerdo a la normativa aplicable. Toda solicitud de modificación del contrato y prórrogas

deberán tramitarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 158 de la Ley de Compras

Públicas, debiendo solicitarse por escrito al Administrador del Contrato con copia a la GACI

del CEFAFA con la documentación probatoria que sustente la modificación y de forma

inmediata a la causa que motiva dicha solicitud. En caso de modificaciones solicitadas para

prorrogar el plazo de entrega, estas deberán realizarse con un plazo mínimo de OCHO días

hábiles previos al vencimiento del plazo de la respectiva entrega, to cual para efecto de

trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria del caso. Si la

documentación probatoria fuera emitida en el extranjero deberá ser traducida at castellano,

cuando aplique, deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario, de lo

contrario no será sujeta de trámite, conforme a ¡o prescrito en la Ley artículo 334 del Código

Procesal Civil y IVlercanti!, el artículo 24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción

Voluntaria y de Otras Diligencias, y artículo 158 LCP. La solicitud de prórroga deberá ser

dirigida at Administrador del Contrato previo al vencimiento del plazo para las entregas, con

una anticipación de ochos días hábiles previo a su vencimiento o inmediatamente tenga

conocimiento del retraso. Toda solicitud de extensión o prórroga de plazo de entrega, podrá

ser autorizada, en casos totalmente justificados y con !as pruebas respectivas, mediante

resolución razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo Directivo de CEFAFA se

reserva el derecho de aprobar o denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite

la extensión del plazo de entrega. El CEFAFA se reserva el derecho de efectuar

modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas por escrito por

11
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alguna de las partes apegándose a lo establecido en el artículo 158 LCP. CLAUSULA XII.

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE_CEFAFA. CEFAFA se

reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma unilateral y anticipada a la

finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para CEFAFA y sin necesidad de acción

judicial a través de cualquiera de las formas de extinción contractual de conformidad al

artículo 166 y siguientes de ¡a Ley de Compras Públicas. CLAUSULA XIII. TERÍVIINACION

POR MUTUO ACUERDO, Las partes contratantes podrán, de conformidad al artículo 166

Lit. b) LCP, dar por terminado mutuamente la relación jurídica que emana del presente

contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el

instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días habites de notificada tal

resolución. Siempre que no exista otra causa de terminación de contrato por incumplimiento

imputable a la contratada. CLAUSULA XIV. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Coníoi-me

al art. 163 LCP, e¡ presente contrato incluirá disposiciones relativas a la legislación aplicable

y sobre la solución de controversias, la cual se llevará a cabo mediante arreglo directo y en

sede judicial se someten a los Juzgados con domicilios en la ciudad de San Salvador.

Siendo aplicable [a Ley Salvadoreña para resolver las controversias surgidas entre las

partes. Las partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención

que la de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso, No

podrá llevarse a cabo arreglo directo cuando la controversia sea una causa! de inhabilitación

u otra sanción contemplada en esta ley, para la cual se debe tramitar el procedimiento

respectivo. Art. 164 LCP, dando cumplimiento con los lineamientos establecido en art. 165

LCP, CLÁUSULA XV. CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente

y a no reproducir, publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que

puedan conocer de la otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el

Contrato, cada parte borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presente relación

haya almacenado en cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento,

exceptuando la que legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se comprometen a

guardar el más absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que tengan

12
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acceso en cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que

se contienen en la legislación de protección de datos de carácter personal correspondiente

para cada una de las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de

carácter personal obtenidos o aquellos a los que hayan tenido acceso con fin distinto al que

figura en el presente Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras

personas. CLAUSU]^A_XVI. OTRAS NORMAS APLICABLES CUMPLIMIENTO DE

NORMAS ÉTICAS. PROHIBICIONES DEJRABAJO !NFANTIL_FRAUDE Y CORUPCIÓN:

de acuerdo al artículo 61 Lit. n) del Reglamento de la Ley de Compras Públicas, las Partes

se encuentran obligadas a cumplir con los más altos estándares de ética durante la

adquisición y ejecución del presente contrato y a dar cumplimiento a las normas contra el

fraude y la corrupción en el proceso de adquisición y en la ejecución del presente contrato.

En caso de violentar dicha normativa, se estará a lo dispuesto en e! artículo 178 de la LCP

sobre las multas por fraude. Asimismo, para la ejecución del presente contrato se prohibe el

trabajo infantil. Además, la contratada deberá dar cumplimiento a las "Normas para la

Incorporación de Criterios Sostenibles de Responsabilidad Social para ia Prevención y

Erradicación de! Trabajo Infantil en la Compras Públicas", el cual reza: "Si durante la

ejecución del presente contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de

Trabajo del IVIinisterio de Trabajo y Previsión social, incumplimiento por parte de la

contratada a la normativa que prohibe et trabajo infantil y de protección de la persona

adolescente trabajadora, se tramitará ei procedimiento sancionatorio que dispone el artículo

ciento setenta y cuatro de la LCP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución

del contrato, de la conducta tipificada como causal de inhabititación en e! Capítulo II, artículo

ciento ochenta y uno, Romano V literal a) de la LCP relativa a la invocación de hechos falsos

para obtener la adjudicación de la contratación. CLAUSULA XVII. DISPOSICIONES

CONTRACTUALES CONTRA LA CORRUJ3C|QN_Y LAVADO_DE DjNERO: Durante el

cumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato, Las Partes, sus empleados,

agentes y representantes se comprometen al estricto cumplimiento de la Normativa

correspondiente contra la PREVENCIÓN DE LAVADO DE DINERO/FINANCIAMIENTO AL

TERRORISMO Y PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE DESTRUCCIÓN MASIVA

13
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(LDA/FT/FPADM) durante el proceso de contratación y su ejecución, debiendo tomar las

medidas pertinentes para dar cumplimiento a dicha normativa legal. CLAUSULA XVIII.

NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: A)

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario y Avenida Bernal, contiguo

al Hospital Militar Central, San Salvador, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucionales del CEFAFA, Tel: 2514-4903/2514-4918. B) LA CONTRATADA: 31 Avenida

Sur y 12 Calle Poniente ? 632. Colonia Flor Blanca, San Salvador. Conmutador: 2500-

7100/2500-7154 y 2500-7124; Correo Electrónico: l¡citaciones(a)corporacionnoble.com;

(Nombre de la persona de Contacto: Gustavo Alberto Vásquez Pequeño). Asi nos

expresamos los comparecientes, quienes, enterados y conscientes de los términos y efectos

legales del presente contrato, por convenir asi a los intereses de nuestros representados

ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos en San Salvador, a los veinticinco días

del mes de junio ^te\dos mil veinticuatro.

OCHOA
.CAB.DEM

REPRESENTANTE LEGAL DE
/e§EAEA.

- ^'Lo^
'//•','•'''' '•'.,••'''}

í!^' ^•^•^
^v^,: ^

ROCIÓ EUZAl&eTH Z/MDIVAR DER/
APODERADA ESPECIAL ADMINISTRA'

DE LA SOCIEDAD CORPORACIÓN
NOBLE, S.A. DE C.V

En el distrito de SarT~Salvador, municipio de San Salvador Centro, Departamento de San

Salvador, a las diez horas del dia veintinco de junio de dos mil veinticuatro. Ante mí,LORENA

BEATRIZ ZALDANA CACERES, Notaria, del domicilio del municipio y departamento de

Santa Ana, comparecen por una parte, el señor ROBERTO GARCÍA OCHOA, de cincuenta y

siete años de edad, Contador, del domicilio del municipio y departamento de Usulután a quien

14
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conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número cero cero cero

cincuenta y tres mil novecientos cuarenta y nueve guión nueve; actuando en nombre y

representación en su calidad de Director Presidente del Consejo Directivo del CENTRO

FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA y por lo tanto representante legal, que podrá

denominarse únicamente CEFAFA, Institución Autónoma de Derecho Público, del domicilio

del distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San

Salvador, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guión ciento

cuarenta y un mil doscientos ochenta y cuatro guión cero cero dos guión cero; personería

jurídica que DOY FE de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista los siguientes

documentos: a) Diario Oficial de fecha veintidós de enero de mi! novecientos ochenta y cinco,

Tomo número doscientos ochenta y seis, que contiene et Decreto Legislativo número

doscientos setenta y ocho de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro,

por medio del cual se decreta la Ley de Creación del Centro Farmacéutico de la Fuerza

Armada, b) Reforma de acuerdo ai Diario Oficial de fecha veinticuatro de agosto de dos mil

dieciséis, Tomo número cuatrocientos doce que contiene el Decreto Legislativo número

cuatrocientos treinta y nueve de fecha veintisiete de julio de dos mil dieciséis, en la cual se

estableció: Créase el CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA, COMO UNA

INSTITUCIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PUBLICO, con recursos propios, que tiene por

finalidad principal el suministro de productos farmacéuticos, similares y otros insumos

médicos que se requieran para la atención médica, integral, para ¡os miembros de la Fuerza

Armada y su grupo familiar, siendo su domicilio el de la ciudad de San Salvador; y que en el

contexto de la ley y de sus reglamentos, podrá denominarse únicamente CEFAFA; que la

autoridad máxima del Centro Farmacéutico de ta Fuerza Armada es el Consejo Directivo, a

quien corresponde la orientación y determinación de su política, integrado por un Director

Presidente, un Director Vicepresidente, un Director Secretario y dos Directores Vocales,

quienes durarán en sus funciones dos años y serán nombrados por acuerdo del Ministerio de

la Defensa Nacional y que el Presidente de! Consejo es el Representante Legal y con tal

personería jurídica intervendrá en los actos y contratos que celebre ia Institución que

representa; c) Certificación del Acuerdo Número cero treinta, de fecha nueve de enero de dos

<^iíAl0^
Ac ^
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mil veinticuatro, emitido por el IVIinislro de la Defensa Nacional, Vicealmirante Rene Francis

Merino Monroy, por medio del cual nombró al CNEL. CAB. DEM Roberto García Ochoa, como

Director Presidente del Consejo Directivo del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a

partir del día uno de enero de dos mil veinticuatro por el periodo de dos años de acuerdo al

artículo 6 de la Ley de Creación del CEFAFA, por lo que su nombramiento se encuentra

vigente y está facultado para actuar en actos como el presente y que en el transcurso del

presente instrumento se le denominará como "La Institución Contratante o CEFAFA", y, por

otra parte ROCIÓ ELIZABETH ZALDIVAR DERAS, de treinta años de edad, estudiante, del

domicilio de Ayutuxtepeque, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifico por

medio de su Documento Único de Identidad Número: cero cinco millones un mil seiscientos

cuarenta y cinco guión nueve, actuando en nombre y representación en su calidad de

Apoderada Especial Administrativa de la Sociedad CORPORACIÓN NOBLE, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CORPORACIÓN NOBLE, S.A.

DE C.V., del domicilio de San Salvador, Departamento de San Salvador, con Número de

Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce guión cero cuarenta mil quinientos siete

guión ciento tres guión cinco; de cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber

tenido a la vista la Certificación del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial

Administrativo, otorgado en la ciudad y departamento de San Salvador, a las catorce horas y

diez minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, ante los oficios notariales de

la Licenciada Alba Lorena García Rivas, por la señora María Agustina Magaña de Oyarbide,

en su calidad de Administradora Única Propietaria y Representante Legal de la Sociedad

CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V., poder que se encuentra inscrito en el Registro de

Comercio al número DOCE del Libro DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS del

Registro de Otros Contratos Mercantiles, de folio ochenta y cuatro al folio noventa y nueve,

con lugar y fecha de Inscripción: San Salvador, veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés,

del cual consta que la compareciente y otros, se encuentran facultados para actuar en actos

como el presente; en el referido poder ia Notario autorizante dio fe de la personería jurídica de

la Representante Legal de ta Sociedad CORPORACIÓN NOBLE, S.A. DE C.V., así como

también de la existencia legal de la antes citada sociedad, por tal razón no se relaciona en
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este acto; y quien en el transcurso del presente instrumento se le denominará como "LA

CONTRATADA", y en las condiciones jurídicas antes mencionadas, IVIE DICEN: Que

reconocen como suyas las firmas que anteceden y que aparecen escritas al final del anterior

contrato, el cual está conformado de DIECIOCHO CLAUSULAS, asimismo reconocen los

conceptos vertidos en él mismo, los cuales literalmente se transcriben así """">""")"""""">'""

CLAUSULA 1. OBJETO, FUENTE DE FINANC1AMIENTO Y RELACIÓN DE DOCUMENTOS

CONTRACTUALES. A) OBJETO El objeto del presente contrato es establecer las cláusulas

contractuales que regirán la prestación de servicios e insumos médicos necesarios para

realizar procedimientos quirúrgicos o estudios de las diferentes especialidades: ortopedia,

oftalmología, neurología, urología, reumatoiogía, cirugía general, oncología y cardiología para

beneficio y mejora en la atención médica de los pacientes beneficiarios y derechohabientes

ingresados en el Hospital Militar Central, de acuerdo a lo estipulado en la Solicitud de Ofertas

de la Licitación Competitiva Bienes o Servicios, Sección 1. Especificaciones Técnicas, así como

las ofertadas y adjudicadas, que se detallan en la cláusula tercera del presente contrato, y que

la sociedad contratada se obliga a proveer a la Institución contratante. B) FUENTE DE

FINANCIAMIENTO: Servicios que serán financiado con FONDO DE APOYO A COSAM y

con cargo al cifrado presupuestario el cual se detalla así:

AÑO
2024
2024
2024
2024

1NST.
902
902
902
902

AG.

3
3
3
3

LT.

0301
0301
0301
0301

CE.

21
21
21
21

FF.

2
2
2
2

OBJ. ESPEC.
54113
54309
54501
61104

C) RELACIÓN DE DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral del presente

contrato: La Solicitud de Oferta-Selección Competitiva Bienes o Servicios derivado de!

proceso de LICITACIÓN COMPETITIVA COSAM 06-2024 denominada "SUMINISTRO DE

INSUMOS DE SOPORTE MÉDICO DE LAS DIFERENTES ESPECIALIDADES PARA EL

HMC ANO 2024", y sus anexos; las Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas, si las hubiere; la

Oferta Técnica y Económica, con sus documentos; el Punto de Acta de Adjudicación emitido

por Consejo Directivo de CEFAFA; la notificación de Adjudicación; Garantías que presente

la Adjudicada, las solvencias actualizadas presentadas a la hora de la suscripción del

presente contrato conforme el Art 99 Inc. 2° de la Ley de Compra^Públicas, el Acta de
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Recepción Definitiva; Planes de Trabajo e Informes, y en caso de controversia entre estos

documentos y el contrato, prevalecerá et contrato. CLAUSULA III. SU1VUNISTRO DE

INSUMOS: La Sociedad Contratada proveerá, a la Institución Contratante, los siguientes

insumos de soporte médico de las diferentes especialidades para el Hospital Militar Central,

de acuerdo a lo ofertado y adjudicado que se detallan a continuación:

CDRPORACIÓN NOBLE, S.A. GE LV.

ÍTEM BIEN SaUCITADO BIEN ADJUDICADÜ
MARGA /
PAfSDI:
ORIGEN

DE
MEDIDA

casíD

CDN IVA
INCLUIDO

CANTIDAD
ADJUDICADA

PRECIO
TOTAL GQN

IVA

ESPECIALIDAÜ MÉ01CA ÜE CARDIDLDGÍA

5i] CATEIEfCTÜDIAtiNO™

-CATÉIS DIAüNUSÍICD TIPQ JUDKIN
Wm 5 FRENCH, DIÁMLTRD fNTERNEl DE
D.D4G" LDNGIHK) DE füOCM. CUHVA jm U
MD. CÁTETE DIAGHOSTICD TIPO .!U(1KIN
IZSUeUU G FDENCH, DÍAMETE INTERNO DE
D.DEW'. U1NGITUO DE !ÜDCM. CUIÍVA jm U
Jf^.U.-t^ATETEK OIAÜNDSriCO TtfJD JUDKIN
DERECHO 5 FÍOCit, DIÁMETRO IffíERNO DE
D.D4B" LDNUITU8DEiaaCM.CUHVAJR3.50
™ CATEÍER DIAUNÜSTICD TIPÜ JUDKIN
DERECHO G Ff^ENCH. DIÁMETRO INTERHQ DE
GJN", LONGITUD DE IDDCM, CURVA Jfí3.5 D

-IN1IÍUUUC1DRRAOIAL MÚDELO: PHELUOE DE
5 D GF. DE II CM OE LONGITUD. INCLUYE OUÍA
DE 4D CM DI: LDNGÍTUD X D.DIB" DE
DIÁMETRO Y AtlUJA DE 21G OE OIÁMETRO)(/t
CM DE LONGITUD INTHDDUCTDR FEMDHAL
MODELO: PRELUDE 0[ ü D GF, DE II CM DE
LONGITUD, INCLUYE GUÍA 0£ 5[i CM DE
LDNÜIIUD X D.U35" DE DIÁMETRO Y AGUJA
DE 18G DE DIÁMETRO X 7 CM DE LaNHITUD.
"SISTEMA DE CQMPIiEEilDN RADIAL MOOCLEl:
PIMIIOE^C OE 2/i CM OE
CÜMPRESIDN RADIAL DE 2Q
JERItiGA UE '¿Q ML CÜN CÜ^CTUR LUEIÍ

-GUIA CDN R[CUORIM(ENTE3 PIFE
(IdFLÜtN
M»OELO: mm^. DE 0,035 PULfjADAÍi DE
DIÁMETÍÍD, CÜN PUNTA ANGULADA. INCLUYE
RECTIFICADOR HE PUNTA. GUIA CDH

SPLAÍÍHWIKE. UE D.U^ PULüAÜAS DE
DÍAMETE. DE 18D A 2BD CM DE LDNGfTUD

MEUICAL/
ESTADOS 20
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CDÍ™ACIÓN NOBLE. S.A. DE C.V.

ÍTEM ; BIEN sauciTAoa GIENADJUDICADÜ
MARCA /
PAÍS DE
ORIGEN

UNIOAO
GE

MEDIDA

CDSTU
UNITARIO
CON IVA

INCLUIDD

CANTIDAD
AOJUGICAÜA

PRECID
TOTAL CON

IVA

ESPECIALIDAD MÉDICA GE CAROIDLBGÍA

Gi ELECTRDÜO PASA
MARCAPASOSTEMPORAL.

CON PUNTA ANGULADA.

OEStmÚN DFEíffAOA:
CATÉTER DE ESTIMULACIÓN BIPOLAR
EXTERfró CDN E1ALON DE 5 FRENCH Y IID m
DE LDGITUD ÚTIL CON LAS SIGUIENTES
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS-
I) DISEÑADO PARA OFRECER ESTtMULACIDij
TEMPORAL RÁPIDA Y FIA8LE EN SITUACIONES
DE EMEÍifiENCiAS CDN D SIN USO DE
FLtlfíDSCQPIA.
aiNFtADDYDESIHFLADDRAPIQODERALDN,
3) MARCADOR DE PROFUNDIDAD A ID CM
PARA Í:ACILITAR LA CDLnCACIDN.
4) SUPERFICIE LISA «EMDCOMPATIGLE DE
PDLIU[™0.
5) TERMINALES CLARAMENTE MARCADOS.
0) CABLES CONECTRRES CON CLAVIJAS
0(PtJ£STASDEDOS2MM.
7} CADA CATÉTER DE ESTIMULACIDN INCLUYE
UNAfiEíilNGA.

!NTHt]OUCT[]H FEMORAL OE 8 FRENCH Y
LONGITUD DE II CM, INCLUYE ALAMBRE GUIA
DE 0.038" DE DIÁMETRO Y 5D CM DE
LONGITUD Y AGUJA OE DÍAMETE DE ISG Y
LARGO DE 7 CM,

A8GDTT / ST
JVDE

MEDICM-
MERIT

MEDICAL/
ESTADOS
UNioas

UNIDAD $2on.na 2(]

TOTAL ADJUDICADO

$4,300,00

$ia,oaa.oa

Para lo cual la contratada garantiza que entregará lo antes detallado de la misma calidad que

los ofertados y adjudicados, o en su defecto de mayores y mejores especificaciones a los

originales ofertados y adjudicados, calidad que será debidamente comprobada, garantizando

que estos mantendrán las características de calidad durante el periodo de vida útil, teniendo

en cuenta las condiciones de almacenamiento del producto indicado por ei fabricante. La

Contratada, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y

obligaciones que emanen del presente contrato, sino es por aquellos casos establecidos en la

solicitud de oferta. Por lo que ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la

^^
^nTA.PIO ^l!('^^¿L^1V l^fí

L\^ ^.. .-<- ^^^? ^uc^/y
^w^fr
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Contratada, de las presentes responsabilidades adquiridas aquí y en las Garantías

Contractuales. Siendo la Sociedad Contratada la que responderá en razón de todas las

obligaciones que corresponda del presente contrato, ante la Institución contratante,

CLÁUSULA IV. PRECIO. FORMA Y TRÁIVHTE DE PAGO: a) PRECIO: El CEFAFA pagará a

la sociedad Contratada por el suministro de insumos de soporte médico de las diferentes

especialidades, arriba detallado la cantidad total de DIEZ IVÍIL DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$10,000.00), precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), b) FORMA Y TRAIVHTE DE PAGO: El

pago será realizado a través de la Tesorería del CEFAFA, conforme a lo dispuesto en

veintidós del documento de solicitud de ofertas que especifica: el pago se realizará en un

plazo no mayor a TREINTA (30) días calendario posterior a la emisión del QUEDAN en el

Departamento de Tesorería del CEFAFA, cuando la contratada haya presentado la

documentación respectiva para el trámite de QUEDAN de la documentación siguiente: a) una

copia del presente contrato; b) La respectiva Acta de Entrega y Recepción a entera

satisfacción de! Administrador de Contrato debidamente firmada, y c) Factura de Consumidor

Final en original y tres copias a nombre del CEFAFA/FONDO DE APOYO A COSAM,

conteniendo los siguiente datos: dirección: Final Boulevar Universitario y Avenida Berna!

contiguo a Hospital Militar Central, San Salvador, Número de NIT de CEFAFA: cero

seiscientos catorce guión ciento cuarenta y un mil doscientos ochenta y cuatro guión cero

cero dos guión cero (0614-141284-002-0), el precio unitario, precio total, detallando el número

del contrato, códigos o ítems por los insumos de soporte médico de las diferentes

especialidades, adjudicados y contratado, firma y sello de Suministros Médicos y

Farmacéuticos de la Fuerza Armada; SOBREJ-A FACTURA ELECTRÓNICA. El Centro

Farmacéutico de la Fuerza Armada (CEFAFA) por medio de la Gerencia Financiera ha

designado el correo efactura(a3farmac¡ascefafa.com,sv para aquellos contribuyentes que ya

emitan facturas electrónicas puedan enviar sus facturas, pese a ello siempre deberán

presentar la factura de manera física en tas instalaciones del Edificio Administrativo del

CEFAFA. INSTRUCCIONES PARA LA CONTRATADA EN CUANTO A LAS OPCIONES DE

FORMA DE PAGO: A) PAGO ELECTRÓNICO: La contratada presenta en Declaración de
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Cuentas Bancarías, como alternativa de pago a través de depósito a la cuenta corriente

número: CERO DOS TRES-TRES CERO UNO-CERO CERO-CERO CERO CUATRO SEIS

CERO SIETE-DOS (023-301-00-004607-2) a nombre de la Sociedad CORPORACIÓN NOBLE, S.A.

DE C.V., del BANCO CUSCATLAN, asimismo se le informa a la sociedad contratada que a partir

del uno de julio det año dos mil doce, el Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, tiene la

clasificación de tVIediano Contribuyente, de acuerdo a la Subdirección de Medianos

Contribuyentes de Ministerio de Hacienda. Nueva clasificación que deberá tomar en cuenta

para toda operación fiscal que efectúe con el CEFAFA, conforme al artículo ciento sesenta y

dos del Código Tributario, respecto a que el CEFAFA no es sujeto de retención del uno por

ciento (1%). CLAUSULA V. PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de! presente contrato es para

un período de DOS (02) ANOS, vigencia que iniciará a partir de la fecha de suscripción o

firma. El plazo de ejecución del Contrato que se computará a partir del día siguiente de la

entrega por parte del Departamento de Asuntos Regulatorios, de la copia certificada del

presente contrato. CLÁUSULA VI. FORMA, PLAZO DE EJECUCIÓN Y LUGAR_DE

ENTREGA: FOR1V1A Y PLAZO DE ENTREGA: Para los ítems detallados en la cláusula ¡li del

presente contrato se realizará la entregará de la siguiente forma: para el ítem 59 su entrega

será por servicio; y el ítem 61, la entrega se realizar en un plazo SESENTA DÍAS

CALENDARIOS, contados a partir de la firma del presente contrato, y previa coordinación con

el Administrador de Contrato. Si la fecha de entrega coincide con fin de semana o días

festivos, se considerará la recepción de los productos adjudicados, de forma excepcional, a

más tardar un día hábil posterior a la fecha en que debió realizarse la entrega; b) LUGAR DE

ENTREGA. La Contratada se encuentra obligada a suministrar los ítems anteriormente

detallados de la siguiente manera: PARA LOS ÍTEMS ADJUDICADOS COMO SERVICIOS:

deberán ser entregados en coordinación con el Administrador de Contrato, en el Servicio de

Sala de Operación v/o Servicio de Oftalmolociia y deben cumplir las especificaciones técnicas

iguales a la muestra presentada durante el proceso de evaluación; caso contrario NO SE

RECIBIRÁN. PARA LOS ÍTEMS ADJUDICADOS COMO MATERIALES: debe ser entregados

en la Dirección de Suministros Médicos Farmacéuticos y deben cumplir las especificaciones

técnicas iguales a la muestra presentada durante el proceso de evaluación; caso contrario NO

I^ÍAÍ5^
t^'

-s/
'ctí _—

^H®10 Si

^^^^^
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SE RECIBIRÁN. Tanto los ítems adjudicados como servicios o materiales serán entregados,

dentro del complejo del Hospital Militar Central, ubicado en Avenida Bernal y Boulevard

Universitario, Residencial San Luis, San Salvador, en horario de 0730 a 1200 horas y 1300 a

1430 horas de lunes a viernes, previa coordinación con el administrador de Contrato.

CLÁUSULA Vil. OBLIGACIONES O CONDICIONES ESPECIALES PARA LA

ESPECIALIDAD MEDICA DE CARDIOLOGÍA: 1. Los bienes suministrados por la contratada

deberá cumplir con las buenas prácticas de transporte para el traslado y distribución por los

materiales, según los lineamientos y guías de verificación emitidos por la Dirección Nacional

de Medicamentos. 2. Para el ítem 59, los servicios adjudicados en los Servicios solicitados,

deberán ser entregados en Sala de Operaciones, en coordinación con e! Administrador de

Contrato. 3. Para el ítem 61, el producto adjudicado deberá ser entregado en [a Dirección de

Suministros Médicos Farmacéuticos de la Fuerza Armada; debiendo cumplir las

especificaciones técnicas iguales a la muestra presentada durante el proceso de evaluación;

caso contrario NO SE RECIBIRÁN. 4. Todos los bienes al momento de ser entregados

deberán traer una viñeta en el empaque primario, secundario o terciario con viñeta

"PROPIEDAD DE SANIDAD MILITAR, DONADO POR CEFAFA, PROHIBIDA SU VENTA". 5,

Las cantidades que serán adjudicadas podrán aumentar o disminuir en función de las

necesidades y disponibilidad financiera del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada,

durante el proceso de adjudicación y la ejecución del presente contrato. 6. La facturación de

los bienes adjudicados deberá realizarla en el periodo de quince (15) días a treinta (30)

calendario. CLAUSULA VIH. GARANTÍAS: Se hace ver que de conformidad al art. 126 Inc. 1

de la LCP, en los casos de bienes de entrega inmediata no será necesaria la entrega de la

garantía de cumplimiento contractual, pero en los casos que la entrega de los bienes no sea

de forma inmediata, es decir, que exceda de los quince días hábiles, el CEFAFA podrá

solicitar ia garantía de cumplimiento; por lo que, de acuerdo ai art. 123 LPC, la institución

contratante exigir las garantías necesarias en los siguientes términos: GARANTÍA DE

CUIVIPLIMIENTO DE CONTRATO: En cumplimiento al art. 126 LCP la sociedad contratada

deberá rendir a favor del CEFAFA una FIANZA como Garantía de cumplimiento de contrato,

equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total contractual, la cual será presentada
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dentro de los DIEZ (10) días hábiles siguientes a partir de la firma del presente contrato,

garantía que tendrá la vigencia de DOS (02) ANOS a partir también de la firma del presente

contrato. Si e! plazo de la contratación se prórroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo

cae fuera del período cubierto por la garantía, la contratista estará obligada, para que la

prórroga surta efecto, a renovar la garantía en tos plazos necesarios para cubrir la totalidad

del nuevo plazo contractual. Dicha fianza se hará efectiva en los siguientes casos: a) Por

incumplimiento injustificado del plazo contractual por parte la contratista; b) Cuando la

contratista no cumpla con lo establecido en la contratación; c) Cuando la contratista no

cumpla con ¡as penalizaciones establecidas en el contrato u orden de compra por

incumplimiento; d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte la contratista.

Dicha garantía deberá ser entregada en la GACI del CEFAFA, y será devuelta a solicitud

escrita de la sociedad contratada, cuando haya llegado su vencimiento, la que podrá ser

retirada de ¡as instalaciones de Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones de CEFAFA.

Asimismo, se hace saber que la Garantía se podrá hacer efectiva en forma parcial o total, en

los casos siguientes: Cuando la contratada no cumpla con to establecido en los documentos

contractuales y en cualquier otro caso que exista incumplimiento por la parte de la contratada.

Las Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer reclamo,

asimismo dichas garantías deben ser emitidas por compañías aseguradoras (Sociedades de

Seguros y Fianzas) o Bancos autorizados para operar por ta Superintendenda del Sistema

Financiero de El Salvador (SSF). Si !a Contratada no presenta la garantía de cumplimiento de

contrato, en el plazo otorgado para tal fin, sin causa justificable; se podrá revocar su

adjudicación y se concederá al ofertante que en la evaluación ocupase el segundo lugar, de

acuerdo a lo establecido en el artículo ciento veintiséis, inciso nueve de la Ley de Compras

Públicas y, art. 56 RLCP. CLÁUSULA XI. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Para los

efectos del presente contrato, y en cumplimiento al art. 161 LCP el Comando de Sanidad

Militar, designa como Administrador titular para la especialidad ÍVIédica de Cardiología,

ante la Contratada a la Auxiliar de Enfermería: VERÓNICA GUADALUPE PORTILLO DE

GARCÍA, quien tendrá las obligaciones contenidas en el artículo 162 LCP, referente a las

responsabilidades de los Administradores de contratos y su ejecución, entre estas: ^) Verificar

yui%.
M ^l.m—u -p,
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el cumplimiento de las cláusulas contractuales establecidas en el presente contrato, b)

Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos acorde a lo

establecido en los documentos de solicitud, c) Reportar los incumplimiento contractuales a la

GACI del CEFAFA pgra que esta lo traslade a la máxima autoridad de la Institución para el

trámite legal que corresponda, d) Conformar el expediente de seguimiento contractual, e)

Mantener actualizado el expediente de seguimiento contractual, y demás obligaciones

establecidas en el art. 162 LCP. Asimismo, el Administrador de Contrato será el contacto para

cualquier coordinación durante la ejecución del contrato; quedando nombrado desde ya en

este instrumento. CLAUSULAX. IV1ULTAS Y OTRAS SANCIONES A PARTICULARES: Si la

contratada incumpliere cualesquiera de las obligaciones contractuales estará sujeta a las

sanciones reguladas en la Ley de Compras Públicas (LCP). IVtULTAS: Cuando la contratada

incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas

imputables al mismo podrá imponer e! pago de una multa por cada día de retraso, de

conformidad al art. 175 LCP y en su caso la caducidad del contrato. Así mismo, la contratada

se encuentra sujeta a las multas establecidas en los artículos 174 y siguientes de la Ley de

Compras Públicas, tales como las multas por establecimiento de sobreprecios (Arl 176 LCP),

la presentación de recursos temerarios (Art. 177 LCP), Multa por fraude (Art. 178 LCP), Multa

por prácticas desleales (Art, 179 LCP), así como deberá estar sometido a las consecuencias

por el no pago de las multas de conformidad al artículo 180 de la LCP, sin perjuicio de las

acciones judiciales para el cobro de las mismas. Ambas parles acuerdan que, si durante la

ejecución contractual se detectaren incumplimientos y otros, les será aplicable las

inhabilitaciones^ multas por mora y formas de extinción contractual con sus consecuencias,

según lo regulado en el artículo 76, 174 y siguiente de la Ley de Compras Públicas, surtiendo

efecto las sanciones, incapacidades e impedimentos, respecto a todas las Instituciones de la

Administración Pública. De conformidad al art. 115. LCP, el cual estipula que el

incumplimiento por alguna de las partes en virtud de los ténninos contractuales no se

considerará incumplimiento si el mismo es resultado de un evento de fuerza mayor o caso

fortuito conforme a ia legislación aplicable, lo cual deberá ser debidamente comprobado.

CLAUSULA XI. SOLICITUD DE _ EXTENSIO_N_ DEL PLAZO DE ENTREGA Y
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IVIODIFICATIVAS: Toda solicitud de extensión de plazo de entrega deberá hacerse por escrito

el/la Administrador(a) del Contrato con copia a la GACI del CEFAFA, to cual para efecto de

trámite deberá ser DEBIDAMENTE RESPALDADO CON LA DOCUMENTACIÓN PROBATORIA

DEL CASO, esta deberá ser traducida at castellano si fuera emitida en el extranjero. Asimismo,

cuando aplique, deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario, de lo contrario

no será sujeta a trámite, conforme lo prescrito en la Ley en su artículo trescientos treinta y cuatro

del Código Procesal Civil y Mercantil. Toda solicitud de Extensión del CEFAFA se reserva el

derecho de aprobar o denegar, según sea el caso, el motivo por el cual se solicite la extensión

del plazo de entrega de acuerdo a la normativa aplicable. Toda solicitud de modificación del

contrato y prórrogas deberán tramitarse de acuerdo a lo establecido en el artículo 158 de la

Ley de Compras Públicas, debiendo solicitarse por escrito ai Administrador del Contrato con

copia a la GAC! del CEFAFA con la documentación probatoria que sustente la modificación y

de forma inmediata a la causa que motiva dicha solicitud. En caso de modificaciones

solicitadas para prorrogar el plazo de entrega, estas deberán realizarse con un plazo mínimo

de OCHO días hábiles previos al vencimiento del plazo de la respectiva entrega, lo cual

para efecto de trámite deberá ser debidamente respaldado con la documentación probatoria

del caso. Si la documentación probatoria fuera emitida en el extranjero deberá ser traducida al

castellano, cuando aplique, deberá venir apostillada, consularizada y autenticada por notario,

de lo contrario no será sujeta de trámite, conforme a lo prescrito en la Ley artículo 334 del

Código Procesal Civil y Mercantil, el artículo 24 de la Ley del Ejercicio Notarial de la

Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, y artículo 158 LCP. La solicitud de prórroga

deberá ser dirigida al Administrador del Contrato previo al vencimiento del plazo para las

entregas, con una anticipación de ochas días hábiles previo a su vencimiento o

inmediatamente tenga conocimiento del retraso. Toda solicitud de extensión o prórroga de

plazo de entrega, podrá ser autorizada, en casos totalmente justificados y con las pruebas

respectivas, mediante resolución razonada autorizada por Consejo Directivo. El Consejo

Directivo de CEFAFA se reserva el derecho de aprobar o denegar, según sea el caso, el

motivo por el cual se solicite la extensión del plazo de entrega. El CEFAFA se reserva e!

derecho de efectuar modificaciones al presente contrato según las necesidades presentadas
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por escrito por alguna de las partes apegándose a lo establecido en el artículo 158 LCP.

CLÁUSULA XII. CAUSALES DE TER1V11NACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE

CEFAFA. CEFAFA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato en forma unilateral

y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para CEFAFA y sin

necesidad de acción judicial a través de cualquiera de las formas de extinción contractual de

conformidad al articulo 166 y siguientes de !a Ley de Compras Públicas. CLAUSULA XIII.

TERIVHNACION POR IV1UTUO ACUERDO. Las partes contratantes podrán, de conformidad al

articulo 166 Lit. b) LCP, dar por terminado mutuamente la relación jurídica que emana del

presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el

instrumento de resciliación en un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal

resolución. Siempre que no exista otra causa de terminación de contrato por incumplimiento

imputable a la contratada. CLÁUSULA XIV. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Conforme al

art. 163 LCP, el presente contrato incluirá disposiciones relativas a la legislación aplicable y

sobre la solución de controversias, la cual se llevará a cabo mediante arreglo directo y en

sede Judicial se someten a los Juzgados con domicilios en la ciudad de San Salvador. Siendo

aplicable la Ley Salvadoreña para resolver las controversias surgidas entre las partes. Las

partes contratantes procurarán la solución de las diferencias sin otra intervención que la de

ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditados, dejando constancia

escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones, en su caso. No podrá llevarse

a cabo arreglo directo cuando la controversia sea una causal de inhabilitación u otra sanción

contemplada en esta ley, para la cual se debe tramitar el procedimiento respectivo. Art. 164

LCP, dando cumplimiento con los lineamientos establecido en art. 165 LCP. CLAUSULA XV.

CONFIDENCIALIDAD: las Partes se obligan a tratar confidencialmente y a no reproducir,

publicar ni difundir ninguna información comercial, financiera ni técnica que puedan conocer de la

otra Parte en función de su relación contractual. Una vez extinguido el Contrato, cada parte

borrará y/o destruirá toda la información que sobre la presente relación haya almacenado en

cualquier soporte o haya reproducido por cualquier procedimiento, exceptuando la que

legalmente estén obligados a conservar. Ambas Partes se comprometen a guardar el más

absoluto secreto respecto de los datos de carácter personal a que tengan acceso en
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cumplimiento del presente contrato y a observar todas las previsiones legales que se contienen

en la iegjsiadón de protección de datos de carácter personal correspondiente para cada una de

las partes. En particular, se comprometen a no aplicar o utilizar los datos de carácter personal

obtenidos o aquellos a ios que hayan tenido acceso con fin distinto al que figura en el presente

Contrato, ni a cederlos, ni siquiera para su conservación, a otras personas. CLAUSULA XVI.

OTRAS NOR1V1AJLAPUCABLES CUMPLHVHENTQ DE NORMAS ETICAS, PROHIBICIONES

DE TRABAJO INFANTIL, FRAUDE Y CORUPCIÓN: de acuerdo al artículo 61 Lit n) del

Reglamento de la Ley de Compras Públicas, las Partes se encuentran obligadas a cumplir

con los más altos estándares de ética durante la adquisición y ejecución det presente contrato

y a dar cumplimiento a ¡as normas contra el fraude y la corrupción en el proceso de

adquisición y en la ejecución del presente contrato. En caso de viotentar dicha normativa, se

estará a lo dispuesto en el artículo 178 de la LCP sobre las multas por fraude. Asimismo, para

la ejecución del presente contrato se prohibe e! trabajo infantil. Además, la contratada deberá

dar cumplimiento a las "Normas para la Incorporación de Criterios Sostenibles de

Responsabilidad Social para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil en la Compras

Públicas", el cual reza: "Si durante la ejecución de! presente contrato se comprobare por ¡a

Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión sociai,

incumplimiento por parte de !a contratada a la normativa que prohibe et trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se tramitará el procedimiento sandonatorio

que dispone el artículo ciento setenta y cuatro de la LCP para determinar el cometimiento o

no durante la ejecución dei contrato, de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en

el Capítulo II, artículo ciento ochenta y uno, Romano V literal a) de la LCP relativa a la

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. CLAUSULA

XVII. DISPOSICIONES CONTRACTUALES CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LAVADO DE

DINERO: Durante el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de este Contrato, Las Partes,

sus empleados, agentes y representantes se comprometen a! estricto cumplimiento de ta

Normativa correspondiente contra la PREVENCIÓN DE LAVADO DE

DINERO/FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO Y PROLIFERACIÓN DE ARMAS DE

DESTRUCCIÓN MASIVA (LDA/FT/FPADM) durante el proceso de contratación y su
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ejecución, debiendo tomar las medidas pertinentes para dar cumplimiento a dicha normativa

legal. CLAUSULA XVill. NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán

hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican: A) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE: Final Boulevard Universitario

y Avenida Berna!, contiguo al Hospital Militar Centra!, San Salvador, Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales del CEFAFA, Tel: 2514-4903/2514-4918. B) LA

CONTRATADA: 31 Avenida Sur y 12 Calle Poniente ? 632. Colonia Flor Blanca, San

Salvador. Conmutador: 2500-7100/2500-7154 y 2500-7124; Correo Electrónico:

licitacionesíaicorDoracionnoble.com; (Nombre de la persona de Contacto: Gustavo Alberto

Vásquez Requerió)."""""""""""""""""" /\s¡ sg expresaron ios comparecientes a quienes expliqué tos

efectos legales del presente contrato el cual consta de ocho hojas y leído que se los hube, todo

lo escrito, íntegramente en un solo acto, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y

firmamos. DOY FE/

CEFAF

^
ROCIÓ ELIZA&ÉTH ?ALDIVAR

APODERADA ESPECIAL ADMINISTRATf
DE LA SOCIEDAD CORPORACIÓN

NOBLE, S,A, DEC.V

^5i's^,

LORENA BEATRIZ ZALDAÑA CA^ER^S?, . ~~^'^^'-^

3TARIA \ 1^^,.,.^ ^'f/^'^ucf^ ^y
<<.l;;,(,MC»C^ '.'•;.'-''
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